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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ARCoS De lA llANA

Aprobación del presupuesto municipal de 2011

Habiéndose aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión del día 27 de

enero de 2011, el presupuesto general para el ejercicio de 2011, se halla el mismo expuesto

al público, con todos los documentos que integran el expediente, en las oficinas de la

Casa Consistorial, por término de veinte días, durante cuyo plazo puede ser examinado

por los interesados, quienes dentro del mismo, podrán presentar las reclamaciones que

se consideren oportunas ante el Pleno de este Ayuntamiento.

Se consideran interesados:

a) Los habitantes del territorio de esta Entidad Local.

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en dicho territorio.

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás En-

tidades profesionales o económicas y vecinales, cuando actúen en defensa de los que le

son propios.

Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos

en la Ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a

la Entidad Local, en virtud de precepto legal o cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presu-

puestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Transcurrido mencionado plazo de veinte días, si no se presentan reclamaciones,

el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Arcos de la Llana, a 28 de enero de 2011.

El Alcalde,

Jesús María Sendino Pedrosa
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